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Santiago de Cali, septiembre 13 de 2022 

 

El apoderado judicial de la parte actora el 1 de septiembre de 2022 aportó 

constancia de envío de notificación al demandado PROVIDA 

FARMACEÚTICA S.A.S. y revisada la misma se observa que fue enviada al 

siguiente correo electrónico: 

 

notificacionesjudiciales@providaips.com.co 

 

La COMUNICACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL del artículo 291 del C.G.P. 

correo electrónico certificado, está dirigido a la siguiente dirección: 

 

Kr.44 # 9C-58 

 

Correo electrónico:   

gerenciageneral@providaips.com.conotificacionesjudiciales@providaips.c

om.co Cali – Valle del Cauca. 

 

Otro comunicado: 

 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@providaips.com.co  

Cali – Valle del Cauca  

 

Informando que el anterior correo se encuentra para efectos de 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación 

legal. 

 

En la demanda en el ítem “VIII.NOTIFICACIONES” se indica la siguiente 

dirección: 

 

Carrera 44 # 9C-58 de Cali o al correo electrónico  

jurídico@providaips.com.co  o abogadocali@clinicaesensa.com.  

 

     

Por lo anterior, la notificación del demandado fue enviada a direcciones 

electrónicas diferentes a la informada en la demanda y el apoderado 

judicial de la parte actora no informó al Juzgado previamente un cambio 

de dirección de notificaciones judiciales de la demandada. 

 

Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 

1)Agréguese al expediente para que conste su recibo las diligencias de 

notificación del demandado PROVIDA FARMACEÚTICA S.A.S. 

 

mailto:jurídico@providaips.com.co


2)Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para envíe la 

notificación personal a la dirección para notificaciones judiciales registrada 

por la demandada en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio de 

esta ciudad.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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